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parcela jurídica de tan considerable
trascendencia práctica como es el urba-
nismo.

Resume el autor el propósito de su
trabajo a facilitar el cometido de quie-
nes —profesionales, funcionarios, etc.—,
precisen acceder al conocimiento de los
criterios doctrinales del Alto Tribunal en
relación con una parcela de ordenamien-
to jurídico tan compleja como necesita-
da, en numerosos aspectos, de adecuada
interpretación. Limitación que creemos
excesivamente modesta de u n a labor,
dado que en trabajos como el presente
el quehacer de los autores no se apre-
cia con facilidad, pero es verdadera-
mente meritorio al tener que utilizar
técnicas muy laboriosas y manuales para
la selección y ordenación de un consi-
derable número de sentencias. GARCÍA
CIL lo realiza acertadamente en la do-
ble vertiente de su trabajo. Por una
parte, en la labor de concordancias a
cada uno de los artículos del vigente
Texto, refundido de la Ley sobre el Ré-
gimen del Suelo y Ordenación Urbana
de .9 de abril de 1976, en la que manifies-
ta un profundo y ágil conocimiento del
Derecho positivo vigente en esta mate-
ria. Por otro lado, y lo subrayamos con
especial interés, en la presentación
jurisprudencial que acompaña a ese
texto.

En efecto, agrupadas en torno a los
artículos del precitado texto a los que
Sb refieren, ofrece la doctrina de inte-
rés contenida en 1.264 sentencias del
Tribunal Supremo, dictadas desde el
año 1958 a 1980 en esta importante ma-
teria, comprendiendo, por consiguiente,
los pronunciamientos habidos sobre la
doble normativa habida sobre la misma.

Una precisa y cuidada selección del
texto jurisprudencial facilita y h a c e
atrayente la consulta a la vez que su dis-
posición cronológica permite contrastar
U permanencia o evolución de los pro-
nunciamientos del Alto Tribunal; junto
a los textos transcritos se consignan las
referencias cronológicas de otras sen-
tencias coincidentes en el mismo sentido,
¡o que elimina una fatigosa lectura a

la vez que enriquece el interés docu-
mental de los consultantes, también se
consigna para facilitar una posible am-
pliación en la consulta, la referencia
del texto en el correspondiente Reperto-
rio de Jurisprudencia de la misma pres-
tigiosa editorial. Un índice alfabético
por voces acompaña al repertorio faci-
litando considerablemente su manejo.

En resumen, una obra de suma utili-
dad para sus destinatarios y que revela
unas cualidades y aptitudes investigado-
ras de su autor dignas de general re-
conocimiento.

Manuel TRENZANO RUIZ
Doctor en Derecho

MEUERAY, Guy: La tutelle de l'Etat sur
les communes, Ed. Sirey, París, 1981,
4C0 pp.

La presente obra, que inicia una nue-
va colección dedicada a la Administra-
ción local en Francia, tiene como obje-
to de estudio las relaciones Estado-Mu-
nicipios, que, encuadradas dentro de
lo que tradicionalmente se conoce como
relaciones de tutela, dan cobijo a una
múltiple realidad de procedimientos di-
versos, siendo nota común a todos ellos
la situación de dependencia en que se
hallan las Corporaciones Locales en re-
lación a la Administración central, con-
secuencia de su consideración históri-
ca como «menores».

Se escribe al tiempo que, últimos me-
ses del mandato del después derrotado
GISCARD D'ESTAING, se estaban realizan-
do profundos cambios legislativos en el
régimen local francés (1). ¿Por qué un

(1) La Reforma del Régimen Local fran-
cés se inicia durante el mandato de GISCARD
D'ESTMNG con la elaboración preparatoria de
una serie de Informes (Rapports. Peyrefitte.
Cuichard, Aubert. Guillon, Encuesta a los
Alcaldes de Francia...) que desemboca en la
preparación de tres bloques legislativos. En
1979 se aprueba la creación de una Dotación
Global de Funcionamiento, transferencia co-
rriente del Estado, no afectada, y tendente
a evitar los males de las subvenciones es-
pecíficas. En 1980 se aprueba el segundo ble-
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estudio sobre la tutela en un momento
en que se intenta reformarla profunda-
mente o incluso suprimirla? Precisamen-
te por el deseo, dice el autor, de con-
tribuir a que esta reforma se haga con
conocimiento exacto de su significado.

El Sumario de la obra es el siguiente:
El poder de tutela. Existencia, signifi-
cación. Límite de la descentralización.
El poder de tutela precisa el contenido
de la descentralización. Justificación del
poder de tutela. Finalidades permanen-
tes: protección del interés general, pro-
tección del propio municipio, protección
de terceros. Finalidades actuales: reor-
denación de las estructuras municipa-

que, con la Ley número 80-10, de 10 de ene-
ro de 1980, sobre ordenación de la fiscalidad
directa local cuya novedad más importante
os la posibilidad que han tenido los muni-
cipios franceses, para el ejercicio de 1981, de
poder votar el producto fiscal necesario para
equilibrar el presupuesto fijando, y esta es
la novedad, los tipos impositivos de los cua-
tro impuestos directos locales, según crite-
rios de política fiscal, económica y social,
presionando más sobre unos u otros contri-
buyentes o actividades.

El tercer gran bloque lo constituía el «Pro-
yecto de ley para el desarrollo de las respon-
sabilidades de las Corporaciones locales».
Junto a diversas medidas tendentes a alige-
rar la tutela administrativa, financiera y so-
bre personal; a favorecer la creación de
agrupaciones intermunicipales: d i s t ribuir
claramente las compo encías Estado-Munici-
pios ; crear una Dotación Global de Equipa-
miento; mejorar el estatuto del personal y
de los representantes locales y favorecer la
participación ciudadana, se intentaba, forta-
leciendo el Estado, reformar la Administra-
ción periférica del Estado aumentando las
responsabilidades locales. Este proyecto, du-
ramente criticado d e s d e amplios sectores,
aprobado por el Senado y ya en estudio en
las Comisiones correspondientes de la Asam-
blea Nacional, fue abandonado tras la victo-
ia electoral que ha llevado a la presidencia

de la RepúbLca al socialista MITTEBRASD, ha-
biéndose presentado y aprobado por la Asam-
blea Nacional un •Proyecto de ley sebre los
derechos y libertades de los Municipios, De-
partamentos y Regiones» donde, junto a me-
didas urgentes de aligeramiento de la tute-
la, son novedades importantes, el reconoci-
miento de las Regiones como corporaciones
locales (antes sólo establecimientos públicos)
' la desaparición —al menos nominal— del
Prefecto como tal (se crean los Comisarios
de la República), dejando para leyes poste-
riores el desarrollo de importantes cuestio-
nes. Parece, sin embargo, que el Senado, In-
troducirá importantes modificaciones a tal
proyecto.

les, orientación selectiva de equipamen-
tos, vigilancia económica. Esencia: el
poder de tutela es un poder de control.
El poder de tutela es un poder espe-
cifico.

La Decisión de tutela. La elaboración
de la decisión de tutela. Detentadores
de la competencia de tutela. El ejercicio
de la competencia. La ejecución. Entra-
da en vigor, el control de la decisión de
tutela.

Procedimientos de tutela. Procedimien-
tos de tutela directa sobre los actos ad-
ministrativos. Los procedimientos de
veto. La sustitución. La tutela presu-
puestaria. La tutela sobre las personas.
Procedimientos de tutela indirecta: la
orientación, la colaboración, la contrac-
tualización.

El estudio emprendido superando el
mero derecho positivo y el solo análisis
de la jurisprudencia contenciosa y te-
niendo bien en cuenta las relaciones
reales Estado-Municipios (dejando,-pues,
otras corporaciones locales —Departa-
mentos— y los establecimientos públi-
cos intsrmunicipales) persigue «poner
do manifiesto por qué y c6mo la prác-
tica francesa de la descentralización ha
tenido por corolario lógico, a pesar de
una contradicción aparente, convertir
en necesaria la existencia del poder de
tutela, que ha llegado a presentarse
como la "traducción jurídica de la des-
centralización"».

La dialéctica centralización (realidad
de la tentacular y asfixiante presencia
de la Administración central) descentra-
lización (tendencia y reivindicación de
los representantes locales) preside la
evolución, desde hace decenios, de la
Administración local francesa.

La tutela es un poder con raices en la
realidad política y social cuya existen-
cia depende de la tradición centraliza-
dora francesa y ampara una clara vo-
luntad política: el deseo de controlar la
actividad de las Corporaciones locales.
¿Por qué? El poder de tutela se justifi-
caría por las consecuencias negativas
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que una descentralización pura compor-
taría para los intereses del Estado y
para los ciudadanos, así como de la con-
sideración de las realidades de la des-
centralización francesa.

La necesidad del poder de tutela se
hace más imperiosa si se considera la
realidad de e s t a descentralización.
Contrariamente a lo que ha podido sos-
tenerse, «no existen asuntos locales
propios sobre los que los municipios de-
tentarían, como escribía HAURIOU "de-
rechos tan sagrados como los de los in-
viduos", sino, por el contrario, "los
asuntos locales no tienen otra, fuente
creadora que un autodespojamiento del
Estado (que) jurídicamente es relativo,
temporal y siempre revocable", y en pa-
labras de KELSEN "afirmar que las Cor-
poraciones locales tienen un derecho
propio frente al Estado, es eregir en
exigencia el derecho natural un postu-
lado político"» (p. 29).

La distribución de competencias Esta-
do-Municipios variará según la políti-
ca del Estado. Consecuencia lógica será
que el Estado, representante del inte-
rés general estará legitimado para com-
probar el ejercicio que las Corporacio-
nes locales hacen de las competencias
asignadas.

Pero paradójicamente, según el autor,
la voluntad de atribuir una competen-
cia de principio a las Corporaciones lo-
cales (El Consejo Municipal regula me-
diante sus acuerdos los asuntos muni-
cipales) conduce (dada la ausencia de
una enumeración concreta de c u á l e s
sean esos asuntos municipales y falta
contenido objetivo en dicho concepto) a
que «1 contenido concreto de éstos no
pueda ser determinado sino caso por
caso por la intervención de la autoridad
de tutela. Sin embargo, el ejemplo del
Derecho Comparado (casos de Alemania,
Inglaterra e Italia) y las propuestas del
informe GUICHARD muestran que donde
la distribución de competencias es cla-
ra, disminuye o se suprime la tutela.

¿Qué justificación política t i e n e la
existencia del poder de tutela? Los fi-
nes clásicos: protección del interés ge-

neral (político: impedir que los muni-
cipios intervengan en política; finan-
ciero: tontrol de las cada vez más im-
portantes haciendas locales) protección
del propio municipio; protección de
terceros. Como fines actuales: reorde-
nación da estructuras (política de fu-
sión y agrupación de municipios) orien-
tación selectiva de equipamientos; vigi-
lancia económica.

¿Cuál sería la nota caracterizadora
del poder de tutela? La noción de con-
trol, entendido como proceso de verifi-
cación de una realidad por referencia
a un modelo o medida. Si la tutela es
fundamentalmente una operación de
constatación de una regularidad (lega-
lidad) no ha de haber tutela sin texto
(legal) ni más allá de los textos, como
ha precisado la jurisprudencia conten-
ciosa. Pero no ha de rechazarse, en prin-
cipio, la de oportunidad, por no existir,
como suele creerse, un modelo de com-
paración o por entenderse que éste fuera
arbitrario. Lo que ocurre es que el sis-
tema de referencia existe, pero no es
exclusivamente jurídico que es también
eccnómico y político, que reenvía en úl-
timo análisis, y bajo el control del juez
•administrativo, naturalmente, al ooa-
cepto de interés general, aunque tal
control de oportunidad no intervendrá
sino cuando haya sido previamente, le-
galmente, previsto.

En definitiva, según el autor, el con-
cepto de control daría unidad a la mul-
jtiplicidad de facetas (procedimientos)
de tutela.

En la segunda parte de la obra se in-
tenta sistematizar los llamados procedi-
mientos de tutela. Es hoy común en la
doctrina francesa (ausente un estudio
similar de la realidad administrativa lo-
cal en España), la diferenciación entre
procedimientos de tutela directa o clási-
ca (en los que la actividad de la auto-
ridad de tutela se realiza, en el tiem-
po, con posterioridad al acto tutelado,
siendo su actividad meramente reaccio-
nal, impeditiva sin que pueda hacer
otra cosa, salvo en el procedimiento
—muy excepcional por ello— de susti-
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tución, y los procedimientos de tutela
indirecta o actual.

Dentro de los primeros se encuadra-
rían los procedimientos de tutela admi-
nistrativa. Ha de tenerse en cuenta que
actualmente los acuerdos municipales
y los decretos de los alcaldes no son
ejecutivos sino después q u e , enviados
en un plazo de ocho días a la Prefectu-
ra o Subprefectura, son devueltos a la
Corporación respectiva con el visto bue-
no de éstos. Otros acuerdos, los de más
trascendencia dos económicos) e s t á n
sujetos a aprobación previa. Entre los
procedimientos de tutela administrati-
va se encuentran, pues, l o s llamados
por el autor procedimientos de veto de
los acuerdos municipales y resolucio-
nes (arrétes) del alcalde (anulación,
suspensión, no aprobación) y diferen-
te de ellos, el ya referido de la susti-
tución.

También se encuadran en este primer
grupo de procedimientos directos los de
tutela presupuestaria: aprobación pre-
via de presupuestos con déficit en el
último ejercicio; control de los gastos
(larga lista de gastos obligatorios);
procedimiento de inscripción de oficio
de las deudas no consignadas en el
presupuesto; control sobre los ingresos
(a partir de 1981 los municipios han po-
dido votar los tipos impositivos de los
impuestos directos locales d e n t r o de
uno.5 techos calculados a nivel nacional
o departamental).

Debe señalarse que desde 1941 los Re-
ceveur-Recepteurs municipales (lo que
serán nuestros depositarios - intervento-
res) pasaron a ser funcionarios del Es-
tado Ellos son los que manejan e in-
tervienen los fondos municipales. Ade-
mas estos fondos municipales d e b e n
obligatoriamente depositarse en el Te-
soro Público. Estas medidas de control
«defrde dentro» permiten al Estado una
información constante de la situación
económica municipal.

Finalmente se encuentran en ese pri-
mer grupo de procedimientos la tutela
sobre las personas: destitución de ofi-
cio de los representantes locales llegan-

do, en último extremo, a la disolución
de la propia Corporación.

Junto a los expuestos procedimientos
de tutela clásica se halla toda una serie
de procedimientos considerados c o m o
procedimientos de tutela indirecta o ac-
tual. Característica común a todos los
procedimientos aquí englobados sería la
posibilidad de poder incidir, antes de
que se produzca el acto o acuerdo lo-
cal, sobre éste en un sentido o direc-
ción determinados (normalmente defi-
nida en documentos juridico-políticos)
y quedando, en caso contrario, el recur-
so a los procedimientos de tutela direc-
ta. Rompen como puede verse el esque-
ma clásico del procedimiento de tutela
control o posteriori) y, por ello, contra-
riamente a lo que sostiene MELLERAY,
puede ponerse en tela de juicio su afir-
mr.ción de que el concepto de control
unifique el poder de tutela.

Incluye el autor entre estos procedi-
mientos los instrumentos de Orientación,
que dirigen la acción municipal para
encuadrarla dentro del marco de una
política fijada (caso de los Planes Eco-
nómico-sociales y su selección de equi-
pamientos a nivel territorial) y que se
hacen operativos a través de medidas
jurídicas: técnica de los actos-tipo, de
los cahiers de charges-type (nuestros
pliegos de condiciones) sometiendo a
aprobación previa los acuerdos muni-
cipales que no se ajusten a ellos y exi-
miéndoles en el supuesto contrario; o
medidas económicas: subvenciones es-
pecíficas (instrumento eficaz para im-
poner una determinada política en una
hacienda local no enteramente suficien-
te); política de préstamos: no aproba-
ción previa para aquellos destinados a
financiar obras incluidas en planes o
los concertados con determinadas enti-
dades financieras.

Los llamados instrumentos de colabo-
ración Estado-Municipio: los que se
producen en la elaboración conjunta de
los documentos urbanísticos (si bien es
cierto que, como sostiene el autor, los
municipios participan a nivel meramen-
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te informativo sin capacidad decisoria);
los ocasionados con la prestación de los
Servicios Técnicos del Estado (Ponts et
Chaussées, Genie Rural, Eaux et foréts)
que significan una verdadera intromi-
sión en el poder municipal revestida de
la neutralidad aparenta del informe téc-
nico.

Finalmente, los supuestos en que las
relaciones Estado - Municipios aparecen
revestidos de un ropaje de contractua-
lización: •contratos- con las entidades
metropolitanas urbanas, ordenación de
ciudades medias, mapas culturales, pro-
gramas de acción territorial a favor de
los inmigrados, etc., en los que su confi-
guración contractual es sólo aparente,
pudiéndose calificar como actos sui gé-
neris semejantes a los de cortesía del
Derecho Internacional.

¿Qué conclusiones saca el autor de su
estudio? Diversas: constatar la natura-
leza compleja del concepto de tutela.
Su carácter contradictorio (una insti-
tución jurídica no puede sino ser am-
bigua cuando la propia realidad lo es).
La proclamada voluntad descontralizado-
ra choca con la impresionante presen-
cia del Estado. La autonomía municipal
no deja de ser entendida, frecuentemen-
te, como autarquía estilo siglo xvn. Fi-
nalmente, el carácter limitado y unifor-
me deseable choca con su compleja y
varia realidad.

¿Qué dirección deberia tomar la ac-
tual reforma? Rechaza establecer grados
diferentes de tutsla según la catego-
ría de»los municipios. Propone liberali-
zar uniformemente el régimen de tute-
la siguiendo unas condiciones: 1.a, debe
abandonarse el actual reflejo centraliza-
dor del Estado (necesaria reforma de la
Administración periférica del Estado);
2.a, debe procederse a una distribución
precisa de las competencias Estado-Mu-
nicipios; 3.a, debe emprenderse un pro-
ceso de reagrupación de municipios y
renovación de las estructuras que si bien
es viable técnicamente es muy mal aco-
gido por los representantes locales.

Antonio FANLO-LORAS

PAREJO ALFONSO, Luciano: Garantía ins-
titucional y autonomías locales. Insti-
tuto de Estudios de Administración Lo-
cal, Madrid, 1981, 167 pp.

El reto que para la consolidación de
la joven democracia española significa
la plasmación práctica del nuevo mode-
lo de organización territorial del Esta-
do recogido en la Constitución debe con-
citar la máxima prudencia política (se
ha dicho que del acierto o fracaso de la
puesta en práctica del nuevo modelo de
Estado depende la viabilidad misma del
proceso democrático); la ininterrumpi-
da reflexión de los estudiosos en un es-
fuerzo multidisciplinar; el m á x i m o
afinamiento de los jueces en el proceso
de aplicación del Derecho; la colabora-
ci6n, finalmente, del elemento humano
dei aparato burocrático. Es mucho lo
que nos jugamos si no conseguimos ha-
cer de esta nueva estructura territorial
un todo coherente, eficaz y generador
de un nivel de satisfacción social im-
prescindible en el azaroso acontecer his-
tórico de España.

La presente obra de PAREJO es la apor-
tación de un administrativista fecundo
a esa línea de reflexión doctrinal que
antes requeríamos.

Partiendo de la doctrina de las ga-
rantías institucionales elaborada en el
Derecho alemán, de su formulación y
problemática, pasa al estudio de la ga-
rantía institucional de la autonomía
"local en ess derecho, utilizando este apa-
rato teórico para sostener que la auto-
nemia local reconocida en la Constitu-
ción española de 1978 goza del carácter
de una garantía institucional.

El sumario de la obra es el siguiente:
Teoría general de las garantías institu-
cionales, tal como ésta ha sido elabora-
da en Derecho alemán: I. El origen de
la doctrina de las garantías institucio-
nales y su formulación inicial. II. La
actualidad de la doctrina no obstante
la radical innovación del orden y las
técnicas constitucionales. III. La cons-
trucción dogmática actual de la doctri-
na. La garantía institucional de la auto-
nomía municipal; su problemática ac-

433
REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBUCA. 9 6 . — 2 8




